
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : 6 (Medidas de orden público y de seguridad interior)

Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Modificar el párrafo:

El presente título se entenderá sin perjucio de las competencias de los Estados miembros en
materia de mantenimiento del orden público y salvaguardia de la seguridad interior.

Explication éventuelle :


